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funcionalmente a cada una de las zonas de mataderos así 
determinadas. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el Decreto 89/1990, de 11 de octubre, en todo 
lo que se refiere a los Servicios Veterinarios adscritos a la Con
sejería de Sanidad y, Servicios Sociales, manteniendo su vigencia 
lo previsto en· el mismo respecto a los servicios veterinarios com
'peten tes en )1lateria de ganadería, así como cuantas disposiciones 
'de igualo iiiferiorrango se opongan ,a lo previsto en la presente 
norma. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Por la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales se dictarán 
cuantas disposiciones sean necesarias en desarrollo de lo dispuesto 
en el presente Decreto. 

Segunda 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
caciónen el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

La Consejera de Sanidad. 
y Servicios Sociales, 

ROSA POSADA 

El Presidente. 
ALBERTO RUIZ:GALLARDON 

(03/38.026/97) 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

1928 DECRETO 124/1997, de9 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Sanidad Mortuoria. 

PREAMBULO 

Entre las transferencias de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de 
Sanidad efectuadas por el Real Decreto 1359/1984 de 20 de junio, 
se encuentran las derivadas del Decreto 2263/1974 de 20 de julio 
de Policía Sanitaria y Mortuoria;' en su aplicación la Comunidad 
de Madrid reguló esta materia mediante Decreto 26/1991 , de 11 
de abril, que fue anulado por decisión de los tribunales: 

Sin embargo, la regulación sobre servicios funerarios y policía 
sanitaria mortuoria contenida en la Ley 7/1985 de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, en 'l,a Ley 14/1986 de 25 de abril; General 
de Sanidad (ambas promulgadas con posterioridad a la efectividad 
de las transferencias en la materia a la Comunidad de Madrid 
operadas por el citado Real Decreto 1359/1984 de 20 de junio) 
y la incidencia producida por la liberación de los servicios fune
rarios a través del Real Decreto-Ley 7/1996 de 7 ,de junio sobre 
Medidas Urgentes de Carácter 'Fiscal y 'de Fomento y Liberali
zación de la Actividad Económica obligaba, ciertamente, a una 
adecuada reorientación del marco competencial de las Adminis
traciones Local y Regional, delimitando específicamente respecto 
a ¡as mismas los ~~bitoS de actuación y 'las ' competencüis cbrr~s
pon dientes, y que, con remisión a la nQrm.ativa estat,al antes aludida, 
se contienen en el Título SéptimO d_e! presente Decreto; aspecto 
esencial que el anulado Decreto 26/1991 de 11 de abril no cla-
rificaba convenientemente. . ". 

Por otra parte, los años transcur¡-idos desde .la aprobación del 
citado Reglamento han configurado una realidad dis(iri.ta cOn nece
sidades diferentes. Por ello, el presente Reglamentb es un texto 
adaptado a una situación en la que en esta materia no se presentlln 
los riesgos sanitarios de otros tiempos. Las causas de mortalidad, 
los usos y costumbres. en 'torno a la muerte, las formas de vida, 
el avance .en técnicas constructivas, y. el servicio que prestan las 

. empresas funerarias han variado sensiblemente por lo que alguno 
de los controles administrativo-sanitarios que se realizaban no tie
nen justificación. Frente ·a un estr.ictQ control administrativo, no 
justificado por los riesgos sal,1itarios, ni por una demanda de la 

sociedad, el presente texto deriva el 'control sanitario hacia una 
inspección más eficaz y a una autorregulación del sector a través 
de la asunción de responsabilidades por parte de empresarios y 
técnicos. 

Por ello, y de acuerdo con las atribuciones conferidas. a eSta 
Comunidad, según el artículo 148.1.21 de la Constitución Española, 
que dispone que las Comunidades Autónomas podrán asumir com
petencias en materia de Sanidad e Higiene; el artículo 27.6 del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, que se pro
nuncia en el mismo sentido, y asimismo el artículo 41 de la Ley 
General de Sanidad, que establece que las Comunidades Autó
nomas ejercerán las competencias que se les hayan trasferido o 
delegado y que no hayan sido expresamente reservadas al Estado 
y sin perjuicio de las qUfl correspondan a Ia,s Corporaciones Locales 
y atendiendo en la misma forma a lo establecido por la Ley 1/1983, 
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comu
nidad de Madrid, a propuesta de la Consejera de Sanidad y Ser
vicios Sociales, tras haber dado audiencia a las entidades que osten
tan representación o defensa de intere~es de carácter general o 
corporativo afectados por (!ste Decreto, y de acuerdo con el Con" 
sejo de Estado previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del 9 de octubre de 1997, 

Artículo 1 

Objeto 

DISPONGO 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

1. Es objeto del presente Reglamento la regula,ción de la Sani
dad Mortuoria en la Comunidad de Madrid, que incluye las siguien
tes materias: 

a) Toda clase de prácticas sanitarias sobre cadáveres y restos" 
cadavéricos. ' 

b) Las condiciones técnico-sanitarias de las empresas y servicios 
funerarios y de toda clase de instalaciones funerarias, inclui-
dos los tanatorios y cementerios. . 

2. Quedan exCluidos del ámbito de aplicación de este Regla
mento los mortuorios de los hospitales, regulados en los Anexos 1 
y 11 de la Orden de 11 de febrero de 1986, que el vigente Decreto 
110/1997, de 18 de septiembre sobre autorización de Centros, Ser
vicios y Establecimientos Sanitarios de la Comunidad de Madrid 
declara expresamente en vigor. 

..vtículo 2 

Definiciones 

A los fines de este reglamento se entiende por: 
Cadáver: todo cuerpo humano durante los cinco primeros años 

siguien~es a la muerte real. Esta se computará desde la fecha y 
hora que figure en la inscripción de defunción en el Registro Civil. 

Restos cadavéricos: todo lo .que queda del cuerpo humano ter
minados los fenómenos de destrucción de la materia orgánica, 
una vez transcurridos los cinco años siguientes a la muerte real. 

Restos huma~os: partes del cuerpo humano de entidad suficiente 
procedentes de abortos, mutilaciones, operaciones quirúrgicas O 
autopsias. . 

Putrefacción: proceso que conduce a la desaparición de la. mate
ria orgánica por me(!ío del.ataque del cadáver por microorganismos 
y la fauna complementaria auxiliar. 

Incineración o cremación: reducción a cenizas del cadáver, restos 
cadavéricos o 'restos humanos por medio del calor. 

Tanatorio: ,establecimiento funerario habilitado como lugar de 
etapa del cadáver, entre el lugar del fallecimiento y el de inhu
mación o cremación, debidamente acondicionado y dispuesto para 
la exposición y velatorio de cadáveres. 

Crematorio: establecimiento funerario habilitado para la inci
neración de cadáveres,y restos humanos o cadavéricos . 

Tanatopraxia: toda práctica mortuorja que permite la conser
vación y exposición del cadáv.er con las debidas garantías. sanitarias. 

Conservación temporal o ' transitoria: métodos tanatopráxicos 
que retrasan el proceso de putrefacción. 
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Embalsamamiento: métodos tanatopráxicos que impiden la apa-
rición de los fenómenos de putrefacción. . 

Prácticas de restauración con fines estéticos o restauración cos- · 
metológica: métodos tanatopráxicos que mejoran el aspecto exter-. 
no del cadáver. 

Climatización: acondicionamiento térmico que permite mante-· 
ner al cadáver durante las primeras veinticuatro horas retardando 
los procesos de putrefacción. En todo caso la climatización man
tiene las condiciones ambientales de .temperatura, humedad y venc 
tilación mínimas necesarias para la vida. 

Refrigeración: mantenimiento de un cadáver a temperatura muy 
baja mediante su introducción en cámara frigorífica con el fin 
de retrasar los procesos de putrefacción. 

Empresas Funerarias: son las empresas que prestan, conjunta· 
o indistintamente, los servicios de manipulación y aC9ndiciona~ 
miento de cadáveres, traslado de los mismos, tanatorio-velatorio,· . 
crematorio o cementerio, y, en todos los casos con el suministro 
de bienes y servicios complementarios para sus propios fines. 

Artículo 3 

TITULO SEGUNDO 

Clasificación sanitaria de los cadáveres, 
su manipulación y destjno final 

Capítulo l 

Clasificación sanitaria de los cadáveres 

1. Los cadáveres se clasificarán a los efectos de este Regla
mento en dos grupos según la causa de defunción. 

Grupo ·I.-Comprende los cadáveres de personas cuya causa 
de defunción represente un riesgo sanitario tanto de tipo pro
fesional para el personal funerario como para el conjunto de la 
población, según normas y criterios fijados por la Administración 
Pública, tales como cólera, carbunco, rabia, peste, Creutzeldk·Jac
kob u otras encefalopatías espongiformes, contaminación por pro
ductos radiactivos o cualquier otra que en su momento pudiera 
ser incluida en este grupo por las .autoridades sanitarias. 

Grupo H.-Comprende los cadáveres de las personas fallecidas 
por cualquier otra causa, no incluida en el grupo I. 

2. Los cadáveres pertenecientes al grupo 1 no podrán ser objeto 
de prácticas de tanatopraxia ni trasladados fuera de los límites 
de la Comunidad de Madrid. Tampoco podrán ser exhumados 
hasta después de transcurridos cinCo años desde su inhumación. 

Artículo 4 

1. Sin perjuicio de la utilización de órganos, tejidos y piezas 
anatómicas para trasplantes, el destino final ·de todo cadáver será: 

a) Enterramiento en lugar autorizado. 
b) Incineración o cremación . 

. c) Utilización para fines científicos o d\! enseñanza. 

2. Tendrán también uno de los· destinos anteriormente expre
sados los restos humanos de entidad suficiente procedentes de 
abortos, mutilaciones, operaciones quirúrgicas o autopsias, sin otro . 
requisito, . en el orden sanitario, que el certificado facultativo en 
que se acredite la causa y procedencia. de los . restos. En todo 
caso, .el traslado de estos restos se efectuará en adecuadas con-
diciones higiénico-sanitarias. .. 

3. Los cadáveres contaminados con productos radiactivos o 
portadores de prótesis con radioelementos artificiales serán objeto 
de un tratamiento específico determinado entre la autoridad sani
taria y la autoridad competente en materia de protección radio
lógica. 

4. En los supuestos contemplados en el párrafo anterior; el 
facultativo que tenga la sospecha de contaminación radiactiva de 
un · cadáver lo comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios· 
Sociales que a su vez solicitará la intervención de la autoridad 
competente en materia de protección radiológica para su inter
vención de acuerdo a las características de cada caso. 

Artículo 5 

Para la confirmación de la defunción y su posterior inscripción 
en el correspondiente Registro, se estará a lo dispuesto en la Ley 
de Registro Civil ysu Reglamento. 

Artículo 6 

Capítulo 11 

Autopsias y trasplantes 

1. Las autopsias, clínicas o judiciales, y la obtención de tejidos, 
órganos y piezas anatónúcas procedentes de cadáveres, se rea
lizarán de conformidad con la legislación vigente en "ada materia. 

2. Se podrá autorizar el traslado, inhumación o incineración 
de un cadáver sometido a alguna de las operaciones mencionadas 
en el párrafo anterior, antes de transcurridas veinticuatro horas 
desde el fallecimiento. En estos supuestos, las prácticas de embal
samamiento, conservación temporal o la .. introducción de un cadá
ver en cámara frigorífica, se podrán realizar inmediatamente des
pués de las intervenciones citadas. 

Artículo 7 

. Capítulo 111 

Tanatopraxia 

La conservación temporal de un cadáver será obligatoria en 
los siguientes casos: 

a) Cuando el traslado del cadáver hasta su destino final vaya 
a realizarse después de las cuarenta y ocho horas desde 
el fallecimiento, exceptuando los supuestos en que haya 
intervención de la ll-utoridad judicial. 

b) Cuando vaya a ser expuesto en 11,Jgares públicos, tal como 
se regula en el artí.culo 15. 

c) En todo traslado a otra Comunidad Autónoma de ·cadáveres 
en los que se haya realizado autopsia. 

Artículo 8 

. 1. Cuando, a juicio de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, las técniCas de conservación temporal no garanticen la 
adecuada conservación del cadáver hasta el momento de la inhu· 
mación o incineración, será necesario su embalsamamiento. 

2. El embalsamamiento de un cadáver será obligatorio en los 
siguientes casos: \ 

a) En los traslados al extranjero. 
b) En los traslados por vía aérea. o marítima. 
c) En los enterramientos en criptas. 

Artículo 9 

1. No se podrá introducir a un cadáver en cámara frigorífica 
ames de transcurridas veinticuatro horas desde la defunción, excep
to cuando haya íntervención judicial o en los casos específicamente 
aconsejados por las circunstancias según se haga constar por el 
médico que certifica la defunción u otro debidamente autorizado. 

2. Toda manipulación sobre los cadáve~s que se considere 
irreversíb1e, incluidas las prácticas de conservación temporal . y . 
embalsamamiento, y las prácticas de restauración con fines esté
ticos que afecten a órganos vitales deberá hacerse. una vez obtenida 
la certificación médica de defunción o, en su caso, la carta orden 
de inscripCión en el Registro Civil y. entre las veinticuatro y las 
cuarenta y ocho horas desde el faUecimiento . En los casos de 
mantenimiertto en cámara frigorífica se podrán autorizar estas 
prácticas désp~és de las cuarenta y ocho horas. 

Artículo 10 

1. Los embalsamamientos y las conservaciones temporales 
serán realizadas por un facultativo debidamente acreditado, ciñén
dose en su come,tido a la normativa vigente, debiendo certificar 
su actuación y resFlonsabilizándose de la misma. Dicha actuación 
podrá ser inspeccionada por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales., . 
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2. ASÍmismo, las prácticas de restauración con fines estéticos 
deberán ser efectuadas por personal debidamente acreditado, cua
lificado e informado de las causas de defunción. 

3. La acreditación de los profesionales que realicen cualquiera 
de las práCticas contempladas en este capítulo la otorgará la Con
sejería de Sanidad y SelVicios Sociales, que en desarrollo de este 
Decreto fijará los criterios y los requisitos para acceder á dicha 
acreditación. 

Ar.tíc)JI~)} 1 

1. ,,:Todas estas prácticas deberán tealizarse en lugares apro
piádo's para ello, dotados de mesa adecuada con desagüe y que 
pueda ser lavada y desinfectada fácilril~nte, al igual que ~I suelo 
y paredes de la habitación. 

2. Estos lugares dispondrán de lavabos de accionamiento no 
manual, aseos con duchas y vestuarios para el personal, así como 
los elementos necesarios para la protección y seguridad en el tra
bajo. Como mínimo dispondrán de guantes, mascarillas, ropa de 
uso exclusivo y medios para la desinfección de los mismos. 

3. Asimismo dispondrán de cámara frigorífica, como mínimo 
de dos cuerpos, que permita el mantenimiento de los cadáveres 
en caso de que se sobrepasen los plazos establecidos en' este 
Decreto, 

4. Las sustancias y preparados químicos utilizados en las prác
ticas dé tanatopraxia deberán ser autorizados para este fin y reunir 
las rondiciones de almacenamiento, envasado, etiquetado y mani
pulado que establece la legislación vigente , sobre sustancias y 
preparados. 

5. ' Los residuos que se generen en estas operaciones deberán 
ser manipulados y gestionados de acuerdo con lo estab;lecido en 
la legislación vigente sobre residuos biosanitarios. 

Artículo 12 

En caso de catástrofes o muertes colectivas, deberán aplicarse 
excepcionalmente las técnicas de manipulación y de conselVación 
que para estas ocasiones especiales autorice la Consejería de Sani
dad y SelVieios Sociales, garantizándose en todo momento las nece
sarias condiciones de salubridad. 

Artículo 13 

Capítulo IV 

Féretros 

1, Los féretros tendrán las siguientes características: 

a) Féretro común para sepelio ordinario, de dimensiones sufi
cientes para contener el cadáver, cuyos materiales y carac
terísticas mínimas de fabricación deberán ajustarse a las 
especificaciones contenidas en la Norma UNE 11-031-93. 
Estos féretros podrán utilizarse tanto para inhumaciones 
como para incineraciones'siguiendo las indicaciones, en su 
caso, de los fabricantes, de los féretros y' de los responsables 
de cementerios y crematorios. 

b) Féretro esptloial para traslados que habrá de ser estanco, 
,deberá contener en su interior una materia absorbente y 
deberá estar provisto de un dispositivo depurador para equi
librar la presión interiO!: yexterioI. ,Deberá C0nsistir en: 

b.l) 

b.2) 

o un féretro exterior de las característicás señaladas 
en el apartado anterior y 'un féretro interior de cinc 
cuidadosamente'soldado o de cualqUIer otro material 
qUe sea autodestructibI:e. ' 
O de un féretro único con , parede~ de Olin : espesor 
mínimo dé 30 milímetros forrado con una hoja ' de 
cinc o de cualquier ' otro material, autodestructible. 

c) Fére~ros para traslado de restos, d~ din)ensiolles. aciy~uad~s 
y de características sim,ilares a .los fé.ret,ros com~nes: ' 

2. , En todo caso, los féretros deberánest'ar~utórizados u homo
logados por el Ministerio de SaQidad yConsutno o por la Consejería 
de Sanidad y SelViciosSociales. " , 

Capítulo V 

Velatorio y exposición de cad.áveres 

Artículo 14 

El vejatorio de los cadáveres se podrá realizar en la, propia 
vivienda de la persona fallecida o de sus allegados o en aquellos 
lugares autorizados y destinados a este fin , debidamente acon
dicionados y que reúnan los requisitos establecidos en el artÍCulo 31 
apartado 2, 

Artículo 15 

1. Podrá autorizarse la exposición del cadáver en lugares públi
cos, distintos a los mencionados en el artículo anterior, por un 
período máximo de cuarenta y ocho horas desde que se produjo 
la : defunción, tuando las condiciones lo permitan a juicio de la 
autoridad sanitaria. 

2. En casos excepcionales, por causa justificada, podrá auto
rizarse la prórroga del plazo establecido en el párrafo anterior 
hasta las noventa y seis horas, siempre que las condiciones de 
conselVación del cadáver o las circunstancias meteorológicas no 
lo desaconsejen. 

3. En ,todo caso, lá exposición de un cadáver en lugares públi
cos, estará sujeta a lo establecido en el capítulo 111 del título segun
do de este Reglamento. 

Artículo 16 

Capítulo VI 

Traslados 

1. Se establecen los siguientes tipos de traslado: 
a) Traslados ordinarios: son todos aquellos sepelios en los que 

el lugar de la muerte y el de la inhumación o incineración 
se encuentren dentro del territorio de la Comunidad de 
MadriQ. Estos sepelios no precisan de autorización sanitaria 
de traslado, salvo en los supuestos contemplados en el ar
tículo siguiente. 

b) Traslados sometidos a autorización sanitaria: son los sepelios 
en los que se realiza el traslado del cadáver o restos humanos 
fuera del territorio de la Comunidad de Madrid, regulados 
por la normativa estatal vigente, y los contemplados en el 
artículo siguiente. 

2. A los efectos ,de este Reglamento, se excluyen del concepto 
de traslado las conducciones de cadáveres dentro . del territorio 
de la Comunidad de Madrid hasta el lugar del velatorio, que habrán 
de hacerse de forma lo más inmediata posible y sin utilizar medios ' 
definitivos de recubrimiento de la pesona fallecida, así como las
recogi9as de cadáveres por orden judicial desde el lugar del levan
tamiento hasta el Instituto Anatómico Forense y desde éste hasta 
el velatorio. 

Artículo 17 

1. Será necesaria la utilización de féretros especiales para tras
lado tal como se definen en el artículo 13, apartado 1 b) en los 
siguientes casos: 

a) Cuando el cadáver pertenezca al grupo I de.l- artículo 3. 
b) Cuando el traslado se efectúe pasadas las cuarenta y ocho 

horas desde la defunci6n, o cuando el estado (le conselVación 
del cadáver obliguen a extremar las precauciones de dicho 

, traslado. -

2. En estos supuestos será precisa la autorización sanitaria, 
sea cual sea el lugar de destino del cadáver. 

Artículo 18 

1. No se podrán realizar traslados de cadáveres en féretros 
cerrados, u otros medios definitivos de recubrimiento de la persona 
fallecida, hasta transcurridas veinticuatro horas desde el falle
cimiento. 

2:' En cásos excepdonales, 'se podrán autorizar traslados antes 
de'las VeintictJatro 'horas, ' previa solicitud fundamentada 'que lo 
justifique por 'parte de los-Camiliarés. Dicha solicitud deberá acom-
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'pañarse de un certificado médico especial en el que se consignará 
el hecho de la muerte cierta y que únicamente será válido a .estos 
efectos. 

Artículo 19 

1. . Las autorizaciones de traslado a que se refiere el apartado 
l.b) del artículo 16 serán extendidas por la autoridad sanitaria 
competente. 

2. La solicitud para dicha autorización será presentada por 
algún familiar o allegado del difunto, habiendo de acompañar a 
la misma el certificado de defunción o copia de la Carta orden 
de inscripción de la defunción en el Registro Civil en ~I caso 
de cadáveres judiciales. 

3. No se podrá proceder al traslado mientras no se disponga 
de la autorización expresa. . 

4. Los traslados, en todos los casos, deben realizarse por empre
sas· funerarias autorizadas y en adecuadas condiciones higiénico 
sanitarias. 

5. En ningún caso, a lo largo del itinerario, podrán establécerse 
etapas de permanen~ia en locales públicos o privados. 

Artículo 2., 

1. La conducción y tráslado de cadáveres por carretera se efec
tuará en coches fúnebres o vehículos especialmente acondicionados 

'que garanticen el aislamiento del habitáculo para el féretro, con 
aire acondicionado independiente de la cabina del conductor y 
un perfecto anclaje del féretro a la carrocería. Las características 
constructivas de estos vehículos han de permitir una fácil limpieza 
y desinfección. 

2. Para los traslados por vía férrea o aérea, se estará a lo 
dispuesto por la' normativa sectorial correspondiente. 

Artículo .21. 

Para los traslados al extranjero se estará a lo dispuesto por 
el Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Capítulo VII 

Inhumación y cremación de cadáveres 

Artículo 22 

No se podrá proceder a la inhumación o cremación de un cadáver 
hasta transcurridas veinticuatro horas desde el fallecimiento ni 
después de las cuarenta y ocho, salvo cuando haya intervención 
de la autoridad judicial o en los supuestos expresamente contem
pla'dos en este reglamento. 

Artículo' 23 

Si existen razones sanitarias que: aconsejan la inhumanación o 
cremación inm~diata de un cadáver, la autoridad sanitaria ordenará 
su tr'aslado urgente al depósito de cadáveres más próximo al lugar 
del fallecimiento, para proceder a su inhumación o eremación cuan
do sea posible, salvo en los casos de intervención judicial. 

Artículo 24 

Las inhumaciones de cadáveres se verificarán siempre en lugares 
de enterramiento autorizados. . 

Artículo 25 

La cremación de cadáveres se realizará siempre en crematorios 
debidamente autorizados. 

Artículo 26 

. Capítulo VlII 

Exhumaciones 

1. Toda .exhumación de cadáveres deberá tener autorización 
sanitaria. 

2. Para poder proceder a un exhumación deberán haber trans
currido cinco años desde la inhumación si los restos cadavéricos 
proceden de uo cadáver perteneciente al grupo 1 del artículo 3; 

o dos años si el cadáver pertenece al grupo 11 del citado artículo, 
salvo en los casos eQ que se produzca intervención judicial. 

3. Están exentas de autorización sanitaria las exhumaciones 
de restos cadavéricos. • 

4. La autorización de las exhumaciones se solicitará por algún 
familiar o allegado del difunto, acompañando la partida de defun
ción literal de los cadáveres cuya exhumación se pretenda. 

5. En época estival se podrán suspender temporalmente las 
exhumaciones, con la excepción de las ordenadas por la autoridad 
judicial. 

6. Toda exhumación deberá realizarse siguiendo las normas 
higiénicas y sanitarias adecuadas en cada caso. Los trabajadores 
encargados de realizar las exhumaciones usarán guantes resistentes 
y mascarillas. 

7. Los cadáveres exhumados que vayan a ser objeto .de traslado 
deberán hacerlo en féretros especiales para traslados tal como 
sa definen en el artículo 13, aP'lrtado 1 b) de este Reglamento'. 

8. En casos excepcionales se podrá autorizar la exhumación 
de cádáveres incluidos en el grupo II del artículo 3 antes de los 
dos años desde su inhumación cuando se proceda a su reinhu
mación o incineración en el mismo cementerio. 

9. La exhumación y traslado de cadáveres embalsamados podrá 
autorizarse en todo momento, sustituyendo la caja exterior del 
féretro de traslado si no estuviera bien conservada. Si el cadáver 
embalsamado estuviese inhumado en féretro común regirá lo dis-
puesto en l'Os apartados anteriores. . 

TITULO TERCERO 

Empresas funerarias 

Artículo 27 

Los medios materiales y humanos que utilicen las empresas fune~ 
rarias en el desempeño de su actividád deberán cUmplir las cone 
diciones higiénico-sanitarias reguladas en este Decreto. 

Artículo 28 

1. Se crea el Registro de Empresas, Instalaciones y Servicios 
Funerarios de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, donde 
quedarán inscritas a efectos estadísticos, informativos y de publi
cidad, las Empresas Funerarias autorizadas por los Ayuntamientos. 

2. A tales efectos los Ayuntamientos remitirán a dicho Registro 
los siguientes datos relativos a las empresas autorizadas: 

a) Denominación y domicilio social. 
b) Titular de la empresa. 
c) N,.I.F. 
d) Medios materiales y humanos. 

Artículo 29 

1. Las empresas funerarias llevarán un registro de los servicios 
efectuados en el que consten, como mínimo, los sigvientes datos: 

a) ,Nombre, edad, sexo y número del D.N.I. del fallecido o 
de quien proceda el resto cadavérico. 

b) Número del Certificade médico de defunción, en su caso. 
c) Causa de la muerte con transcripción literal del certificado 

médico de defunción o de la carta orden de inscripción 
de la defunción en ei Registro Civil en.el caso de cadáveres 
judiCiales. 

d) Fecha y hora de la defunción. 
e) Lugar de velatorio. 
f) Fecha y hora del tr¡islado. 
g) Lugar de origen y lugar de destino. 
h) Prácticas de tanatopraxia efectuadas y técnico responsable 

de las mismas. 
i) Fecha y hora de la inhumación o incineración. . 
2. Las empresas funerarias quedan obligadas a facilitar sema

nalmente los datos recogidos en este registro a la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales . 

. 3. Estós datos sólo podrán ser' utilizados. con fines estadísticos 
de interés para la Salud Pública, preservando en todo momento 

,la confidencialidad y ajustándose a lo establecido en la legislación 
vigente sobre tratamiento de datos de carácter personal. 
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Artículo 30 

Las empresas funerarias serán plep.amente responsables de los 
materhiles que suministren, así como del correcto funcionamiento 
del servicio, del personal y de la adopción de las medidas de pro
tección necesarias para la manipulación de cadáveres. I 

TITULO CUARTO 

Tanatorios ", .'. 

Artículo 31 

l. . Los tanatorios deberru; reunir las 'condi«ionés higiénico-~~ 
nitarias adecuadas para el fin al que se destinan .. ¡. ' 

2,. Como mínimo debe rel,1ilir los siguiel'\.tesreguisitosgeile~ , 
rales:' , 

a) Ubicación: Será en edificio exclusivo pa~á: ~so funerario y 
actividades afines o complementarias que sirvan para. la 
mejor prestación del servicio. En estas instalaciones también 
podrán ubicarse las oficinas· y sedes sociales de Ia"empresa 
prestadora del mismo con todos sus servicios empres¡p-iales, 
siempre que éstos no afectennegativamerheen la prestación 
del servicio. " 

b) Depehdencias: Deberá contar con dépend~ncias de tránsito, 
permanencia, tratamiento, y exposición 'de cadáveres. Asi-' 
mismo deberá contar con aseoS y.' deperidencias dettánsi'to 
y estancia para familiares que tendrán acCesos y~irculacjón 
independÍl:mte de las anteriores. ' . ,~ 

c) Personal y equipamiento: Deberá dispoiler del. personal, 
material y equipamiento necesario' y sufiCíente p~ra atender 
los servicios ofertados, garant!zando un adecuado nivel de 
higiene, con especial atención a la prevetlción' de todo tipo , 
de enfermedades, transmisibles. 

d) Vestuarios, aseos y duchas para el personal. 
é) ' La exposición de los cadáveres deberá realizarse utilizando 

medios de climatización. . 

TITULO QUINTO 

Norm¡¡s, Sanitarias de los Cementerios 

Capítulo I 

De la instalación y autorIzación de Cementerios ,\ 

Artículo 32 

1. Los cementerios precisan, para su funcionamiento, de un 
informe sanitario previo y vinculante: 

2. La instrucción de los expedientes de construcción,amplia
ción y reforma de cementerios corresponderá a: los Ayuntamientos. 

, . ' 

Artículo ,33 

Todo proyecto de const~Cción, ampliación y reforma de cemen-
terio deberá 'contener: ' 

a) Lugar de emplazamiento y relación' con 'zonas' h¡¡bitadas, 
expresada en mapas topográficos de escaia adecúada, ' 
Superficie y capacidad previstas teniendo en cuenta ' pro-
yecciones demográf,ic¡¡s. .' , " ; ' , 

, b) 

c) 

'd) 

Informe geológico de la zona, con indicáción de la per
meabilidad del terreno, profundidad de la 'capa freática" 
características de los acuíferos, y demás condiciones tu~ro'
geológicas que hilg~ viable el proycct<;l ~ ~nstf\l<;ción ,clpl 
cementerio. Deberá ac(e,d¡t~rse que no hay riesgo de ,COP7 

taminaCión ' de captaciones " de , agu¡¡ '~araa.Qasteéim,iento." 
Tipos de enterramientos .y. caracterí¡;tic¡¡s ~oostrillfti,vas de , 
los mismos. , , 

Capítulo 11 
, .'; , . -~' ,.: 

De los requisitos de los, Ge,!"e~terio~, 

a) Número de sepulturas o unidades de enterramiento vacías 
adecuado al censo de la población de referencia del cemen
terio o por los menos terreno suficiente para su construcción 
dentro de los veinticinco años siguientes. 

b) Abastecimiento de agua potable y servicios sanitarios ade-
cuados, para el personal y los visitantes. . 

c) Osario general destinad,o a recoger loS restos cadavéricos 
provenientes de las exhümaclones, 

d) Servicio de control de plagas contratado con empresa auto
rizada cuando dicho servicio no esté integrado dentro de 
la propia empresa responsable de la gestiqn del cemellterio. 

2. Los cementerios cuya población de referencia supere los· 
5.000 habitantes deberán poseer, además: 

a) Localo locales destfnados a depósito de cadáveres. La obra 
- estará coristnlidacon materiales lisos e impermeables para 

que puedan ser lavados)' desinfectados cOn facilidad. Estos 
depósitos podrán ser utilizados además como sala de autop
sias, debiendo disponer del material e instalaciones nece
sarias, para este fin. 

b)Asimismo deberá existir una cámara higorífica, como míni
mo, de dos cuerpos para conserVación de cadáveres hasta 
su inhumación. ' 

Artícui035 

1. Fosas: 
Las fosas serán como mínimo de 0,80 metros de ancho y 2,10 

de largo y guardarán una separación entre sí Como mínimo de 
0,50 metros por los cuatro costados. Nb obstante, en el caso de que 

I se utilicen sistemas prefabricados, debidamente homologadós por 
. el Ministerio de Sanidad y Consu'mo o por la Consejería de Sanidad 
, y Servicios Sociales, la separación entre' fosas vendrá determinada 

por las propias condiciones del modelo del prefabrica,do y por 
el cliseño del proyecto técnico realizado para su implantación. 

La profundidad mínima de enterramiento será de 1 metro a 
contar desde la superficie. en la , que reposará el féretro hasta 'la 
rasante del terreno sobre el que se apoyará, en su caso, la lápida 
o monumento funerario que la distinga. 

2. Nichos: 
a) El.nicho tendrá como mínimo 0,8Q metros de anchura por 

0,65 metros de altura y 2,30 metros de profundidad, 
b) La s~p;lfación entre nichos será de 0,28 metros en vertical 

y ,O,21 metros en horizontal, salvo si se utilizan sistemas 
prefabricados previamente homologados por el Ministerio 
de Sanid¡¡P: y Consumo o por la Consejería dé Sanidad y 
Servicios Sociales, en cuyo ' caso, la separación horizontal 
y vertical entre nichos vendrá dada por las características 
técnicas de cada sistema constructivo concreto. 

c) La altura máxima páralos nichOs será la correspondiente 
a cinco 'fila's. , , , , ' 

,<;1) La~ galerías destin,apas a defender de las lluvias las cabeceras 
de los nichos tendrán 2,50 metros de ancho, a contar desde 
su más saliente parameNo interior y SU tejadiIJo se apoyará 
en un entramado vertical, sin limitar los espacios abiertos 
con ninguna clase de construcción: 

3. Aunque los materiales utilizados en la construcción de nichos 
,y fosas sean impermeables; , cada unidad, de enterramiento y el 
, sistema en su copjunto.,se,á pefmeable. asegurándose un drenajc' 
adecuado y Una expansíón 'de los. gases. en condiciones de inocuidad 

,y saLida al, exterior por la parte más , elevada, en el caSo de los 
nichos. . 

Capítulo 111 

De la administración de los Cementerios 

, Atiículo 36 
1. El Registro de cadáveres que se inhumen o exhumen en 

'el cementerio será llevado por la administración del mismo d~bien-
Artículo 34 . ' , , " , ' . " '" , ' 'do constar los datos que se determinan en la Resolución de 13 

. . , , ' , ' ;" ,' 1, ' ,d,e,julio,,de 19.7ti,so~r~No,rmas de Registro de Cadáveres y Apli-
1. Todo cen:J.entcrjq ,deber~ : ~~esllrJé\lI!ell~e ,(;QDtar CPIJ, la~, 'cac:iQn,de QeteIn;¡iI1ados Articulos del. Reglamento de Policia Sanj-

siguientes instalaciones: : taria Mortuoria. ' 
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2. Tanto los cementerios municipales o mancomunados en 
poblaciones de más de 5.000 habitantes, como lo~ cementerios 
privadOs, se regirán por un Reglamento de Régimen Interior. 

3. Es . responsabilidad de los titulares de los ceinenterios su 

TITULO SEPTIMO 

Competencias 

cuidado, limpieza y acondicionamiento. Artículo 42 

Capítulo IV 

De la clausura de los Cementerios. 

Artículo 37 

1. Cuand.o las c.ondici.ones de salubridad y l.os planes de',urba
nizaciónl.o permitan, podrá el Ayuntamiento .o entidad de quien 
el cementeri.o dependa, iniciar expediente, a fin de, destinar el 
terreno del cementeri.o o parte de él a .otros usos. Para ell.o será 
indispensable el cumplimiento de las condiciones· que en este 
Reglament.o se determinan. 

2. Con la finalidad indicada y también por raz.ones sanitari¡¡s 
o de ag.otamiento transitori.o .o definitiv.o de su capacidad p.odrán 
suspenderse los enterramient.os en cementerios concretos: 

3. Para llevar a cabo la recogida y traslad.o de restos en' un 
cementerio clausurado, será requisito indispensable que' hayan . 
transcurrid.o diez años, por 1.0 men.os, desde el últim.o enterramient.o 
efectuado. Los rest.os recogid.os sérán inhumados .o. enterrad.os en 
.otro cementerio. 

TITULO SEXTO 

Crematorios 

Artículo 38 

1. Los cremat.ori.os deberán reunir las condicÍ.ones higiénico 
sanitarias adecuadas para el fin al que se destinan. 

2. Com.o mínim.o deberá reunir l.os siguientes req~is¡tos'gene-
rales: ' 

a) Ubicación: Será en edifici.o aislado exclusiv.o para us(j'fune
rario y actividades afines .o complementarias qUe sirvan para 
la mej.or prestación del servici.o. En estas instalaci.ones tam
bién p.odrán ubicarse las .oficinas y sedes s.ociales de la 
empresa prestad.ora del mism.o con t.od.os sus servici.os 
empresariales, siempre que éstos no afecten negativamente 
en la prestación del servici.o. Los cremat.orios también 
p.odrán ubicarse en cementeri.os .o tanat.orios. 

b) Dependencias: Antesala con sala de espera y ase.os para 
el públic.o, sala de despedida desde d.onde se podrá pre
senciar la introducción del féretro en el h.orno cremat.ori.o. 

c) Pers.onal y equipamiento: Deberá disponer delpetsonal, 
material y equipamient.o necesario y suficiente para atender 
l.os servici.os .ofertad.os, garantizando 1m adecuado nj~el de 
higiene. ' 

d) Vestuari.os, ase.os y duchas para el pers.onal. 

Artículo 39 

El Registro de cadáveres que serncineren en el cremat.orio será 
lIevad.o p.or la administración del mism.o debiendo c.onstarlosdatos 
que se determinan en la Res.olución de 13 de julio de' 1996 sobre', 
N.ormas de Registro de Cadáveres y Aplicación de Determinad.os 
Artíc~los del Reglament.o de Policía Sanitaria Mortu.oria. 

Artículo 40 

Las cenizas resultantes de la cremación, que se 'entregarán a 
la familia, serán colocadas en urnas apropiadas figurando obli
gatoriamente en el exterior el nombre del difunto. " , ' , , 

Artículo 41 

El transporte. de urnas de cenizas o s\J depósito posterior, no 
estará sujeto a ninguna exigencia sanitaría, si bien dicho depósitci' 
no se podrá realizaren las VÍas públicas. 

1. Es competencia de los Ayuntamientos la autorización y el 
control sanitario de empresas, instalaciones y servicios funerarios 
regulados, en este Reglamento en los términos recogidos en la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en la Ley 
14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad y en el Real Decre
to-Ley 7/1996 de 7 de junio, sobre Medidas Urgentes de CaráCter 
Fiscal y de Foment.o y Liberalización de la Actividad Económica. 

2. Dicha competencia se ejercerá a través de la corresp.ondiente 
.ordenanza municipal que deberá estar adaptada a 1.0 establecid.o 
en el presente Reglament.o. 

Artículo'43 

Es competencia de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales: 

a) La Inspección sanitaria de empresas,establecimientos y ser
vicios funerarios. 

b) El Registro de Empresas, Establecimientos y Seryicios Fune-
rari.os a efect.os. estadísticos. ' 

c) El Derech.o de asistencia a l¡;¡s prácticas .o actuaci.ones con
templadas en. este Reglamento. 

d) La Acteditación de pers.onal apto para ejercer las funciones 
de preparación, tratamiento,' c.onservación y embalsama-
mient.o de cadáveres. ' 

e) La l;Iom.ol.ogación de medios materiales utilizados para la 
prestación de servicios funerarios. 

TITULO OCTAVO 

Del régimen sancionador 

Artículo 44 

1. E!.régimen'sanci.onad.or aplicable será ~l establecido en l.os 
artícul.os 32 a 36 de la Ley 14/1986 de 25 de abril, General' de 
Sanidad. 

2. Sin perjuiCi.o de la competencia sancionadora que en esta 
materia corresp.onda a las c.orporaciones l.ocales en el marco de 
su normativa aplicable a la misma, los órgan.os competentes de la 
Comuni~ad de Madrid para imp.oner sanci.ones son: 

'a) Infracciones leves y graves, el Direct.or General de Preven
ción y Prom.oción de la Salud. 

b) Infracci.ones muy' graves:, desde' 2.500.001 pesetas hasta 
100,000.000 de pesetas, el titular de la Conseje.ría de Sanidad 
y Servicios S.ociales; a partir de 100.000.000 de pesetas, el 
Consejo de G.obiern.o de la C.omunidad de Madrid. 

3. Igualmente p.odrán aplicarse a l.os servici.os emstalaci.ones 
funeraria~ lasmedidás cautelares previstas en el artícul.o 37 de 
la citada Ley. Geneáli. de Sanidad. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera' 

En casOs excepcibrlales de guerra, epidemias, catástrofes y situa
ci.ones similares, se estará a las disposiciones que la C.onsejería 
de Sahidad y ServiCi.o's Sociales y el Ministeri.o de Sanidad y Con
sum.o dicten en el ámblt.o de sus respectivas competencias, en rela
ción a 1.0 que estas espeCiales circunstancias aconsejen. 

Segunda 

La C.onsejería de Sanidad y' Servicios Sociales, de acuerd.o a 
l.os contenid.os de este Reglament.o, podrá ejercer las ,funci.ones 
señaladas, en el artícul.o 42.2 de la Ley General de Sanidad en 

, los mURÍcipiós que rIOtengan regulada la prestación de los servicios 
funerari.os. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORJA 

Unica 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior ran
go se opongan al presente Reglamento. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza a la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales 'para 
dictar las disposiciones necesarias. para el desarrollo y ejecución 
del presente Reglam~nto. 

Segunda 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL pE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. . 

Dado en Madrid, a 9 de octubre de 1997. 

La Consejera de Sanidad, 
y SeJVicios Sociales, 

ROSA POSADA 

El Presidente •. 
ALBERTO RUIZ-GALLARDON 

(03/38.027/97) 

B) Autoridades y Personal 

. Consejería de Hacienda 

1929 RESOLUCION de 7 de octubre de 1997, de la Dirección 
General de la Función j>ública, por la que se hace pública 
la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo 
convocado para acceso plazas de la categoría laboral de 
Técnico Especialista 111 (Construcci6n y Obras) (Grupo 111, 
Nivel 4, Area B) Y Técnico Auxiliar (Mecánica y Emisorista) 
(Grupo IV, Nivel 3, Area B), correspondientes a la Oferta 
de Empleo Público para 1996. 

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la Orden 
2168/1996, de 20 de septiembre, de la Consejería de Hacienda 
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de octu
bre), por la que se, aprueban las. bases generales de convocatoria 
mediante las que se ofertarán, en turno simultáneo de promoción 
interna y libre, plazas de caráoter laboral correspondientes· a la 
Oferta de Empleo Público para 1996, esta Dirección General ha 
resuelto hacer pública la composición del Tribunal que ha de juzgar 
el proceso selectivo convocado mediante Orden 3247/1996, de 23 
de diciembre, de la· Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 14 de enero de 1997), 
para acceso a plazas de carácter laboral de la categoría de Técnico 
Especialista III (Construcción y Obras) (Grupo I1I, Nivel 4, Area B) 
y Técnico Auxiliar (Mecánica y Emisorist!l) (Grupo IV, Nivel 3, 
Area B), y que figura como Anexo a la presente Resolución. 

Dado en Madrid, a 7 de octubre de 1997.:....:...EI Director General 
. de la Función Pública, Luis Gimeno Valledor. . 

ANEXO 

TECNICO ESPECIALISTA, UI (CONST~UCCION y OBRAS) 
. (GRUPO IlI, NIVEL 4, AREA'B) 

TECNICO AUXILIAR,(MECANICA y EMISORISTA) 
. (GRUPO IV, NIVÉL 3, AItEAB) 

1ri~l;I~aI calificador 

Presidente titular: Don'Miguel Angel Maroto Cábrero~ 
Presidente suplente: Don Juan Antonio Fuentes Burgos. 
Vocales: • 
Titular: Don'Antonio AcOsta Morales. ' 
Suplente: Don Juan Áritonio de la Riva Francos.' 

j '1'.' " ': 

Titular: Don Valentín Rodríguez Rodríguez. 
Suplente: Don Fernando Sanz Pecharromán. 
Titular: Don José María de la Fuente Trigo: 
Suplente: Don Eduardo Galán Alaez. 
Titular: Doña Iluminada. Molina Marco: 
Suplente: Don Juan C. Relaño Ibares. 
Vocales representantes de lbs trabajadores: 
Titular: Don Eug«nio Rafael Moreno Cruzado. 
Titular: Don José Francisco García López. 
Suplente: Don Jesús de la Fuente Jiménez. 
Titular: Don Manuel Romero Cózar. 
Suplente: Doña María del Mar Sarmiento Almorox. 
Secretario titular: Don José Carlos Tomillo Tapia. 
Secretario suplente: Doña Mercedes López Pinto. 

(03/38.13 7/97) 

C) Otras Disposiciones 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanjsmo y Transportes 

1930 ORDEN de 8 de octubre de 1997, de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que se declara 
zona de rehabilitación integrada la colonia Nuestra Señora 
de la Paz, del municipio de Madrid . 

El Decreto 43/1997, de 13 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de las ayudas en materia de rehabilitación de 
viviendas con protección pública, desarrollado por Orden de la 
Consejería de Obras Públicas; Urbanismo y Transportes de 11 
de junio de 1997, establece el marco normativo general para el 
desarrollo t'le la política autonómica de rehabilitación del patri
monio residencial edificado y urbano, dentro del Plan de Vivienda 
Regional 1997-2000. 

Uno de los objetivos fundamentales que se plantean en este 
marco, es el fomento de las actuaciones integradas de rehabilitación 
mediante ayudas especiales en forma de subvención a fondo per
dido en aquellas Zonas que por el valor de su carácter histórico 
Q cultural, o por las condiciones de degradación del patrimonio 
urbanizado y edificado, y por la escasez de recursos económicos 
de sus residentes, así como por la necesidad de revitalizar su tejido 
social, sean declaradas como Zonas de Rehabilitación Integrada 
por la Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes, de oficio o a instancia de las 
Corporaciones Locales y los propietarios afectados. 

Es propósito de esta Orden por tanto, la declaración de esta 
Zona, como Zona de Rehabilitación Integrada al objeto de fomen
tar la iniciativa privada y dirigir la rehabilitación de forma 
integrada. 

En su virtud y de"conformidad con lo establecido en el artículo 51 
del Decreto 43/1997, de 13 de marzo, y el artÍCulo 38 de la Orden 
de 11 dejunio de 1997, . 

DISPONGO 

Artículo 1.0 

De acuerdo con lo previsto en ,el Decreto 43/1997, de 13 de 
marzo, y la Orden de 11 de junio de 1997, a solicitud expresa 
de los propietarios afectados, se declara la Colonia de .Nuestra 
Señora de la Paz (antigUa colonia Boetticher y Navarro), del tér
mino municipal de Madrid, como Zona de Rehabilitación Inte
grad~. 


